
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462014-00348-00. 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, por secretaría procédase con la 
actualización de los oficios mencionados en el escrito que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462016-01090-00. 
 
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese.  En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a  costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso 
de existir depositicos consignados a ordene de este despacho y para el 
proceso de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462018-00176-00. 
 
 
Previamente, por el apoderado de la parte demandante, dese cumplimiento 
al inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462019-01049-00. 
 
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 312 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462020-00008-00. 
DESPACHO COMISORIO  
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se señala la hora 
de las 08:00 AM.M., del día JUEVES 15 del mes de SEPTIEMBRE del 
año en curso, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO encomendada 
en el comisorio de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462020-00173-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta lo solicitado y lo pactado en el acuerdo de 
negociación de deudas de fecha 30 de julio de 2021, este despacho, 
RESUELVE LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de 
placas WNU-088.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo al deudor garante GIOVANNI MAHECHA 
ACERON.  
 
 De otra parte, estecen las partes a lo resuelto en el auto del 21 de enero 
de 2022, mediante el cual se decretó la suspensión del presente asunto.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462020-00315-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 5.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- EJECUTORIADA esta providencia y cumplido lo anterior 
remítase el asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462020-00526-00. 
 
 

Se le reconoce personería al abogado RAFAEL HUMBERTO 
POVEDA TIBAVIJA, como apoderado judicial del demandado JESÚS 
ALIRIO SUAREZ GALINDO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

De otra parte y teniendo en cuenta la solicitud visible en los numerales 
17 y 18 del índice electrónico y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 
y 108 del C.G.P. y que la solicitud elevada por el memorialista se ajusta a 
derecho este despacho ordena el emplazamiento del demandado DIEGO 
FERNANDO ORJUELA. 
  

Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462020-00712-00. 
 
 
 Estese la memorialista a lo resuelto en el auto de primero de julio de 
dos mil veintiuno, visible en el numeral 016 del índice electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462020-00779-00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a  costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00355-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 5.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- EJECUTORIADA esta providencia y cumplido lo anterior 
remítase el asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00404-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 5.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- EJECUTORIADA esta providencia y cumplido lo anterior 
remítase el asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00435-00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a  costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00437-00. 
 
  
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 5.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- EJECUTORIADA esta providencia y cumplido lo anterior 
remítase el asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00464-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los 
presupuestos del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la 
demanda junto con sus anexos, luego de efectuar todas las anotaciones en los 
sistemas respectivos.  
 

En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 
digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original, no es necesario ordenar su desglose.  
 

Hecho lo anterior, archívense el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0657061e896670ddf426d57c42a454749a0a4521a2cfce00e52c92fe33312672

Documento generado en 25/05/2022 02:58:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00583-00. 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del C.G.P., téngase por 
notificado por conducta concluyente al demandado GREEN POWER 
SUCURSAL COLOMBIA, del auto que libra mandamiento de pago a partir 
de la notificación por estado de esta providencia. 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos. 
 
 Se le reconoce personería al abogado JUAN FRANCISCO 
MELGAREJO BAQUERO, como apoderado judicial de la parte demanda 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00650-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
 2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00652-00. 
 
 
 Agréguese a los auto y póngase en conocimiento de las partes, la 
consignación efectuada por el demandante a ordene de esta despacho y para 
el proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00658-00. 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 5.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- EJECUTORIADA esta providencia y cumplido lo anterior 
remítase el asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 079 

Fijado hoy 26 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00658-00. 
 
 
De conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 

1. EMBARGO del inmueble de propiedad del demandado, identificados 
con folios de matrícula inmobiliaria No. 300-403923 y 01N-5252118 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga - 
Santander y de Bello – Antioquia, respectivamente. Ofíciese conforme 
el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P.- 

 
Una vez embargado se resolverá lo pertinente sobre el secuestro. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Secretario, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7545954085e222ee01d88bb10c39ff2ff98ed638499781b4809e6068d281d389

Documento generado en 25/05/2022 02:58:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00744-00. 
 
 
El despacho se abstiene de darle trámite a la anterior solicitud, por no darse 
los presupuestos normativos del artículo 461 del C.G.P, como quiera que el 
abogado demandante carece de la facultad para recibir.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00894-00. 
 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido. 
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462021-00988-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

WNU-088.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a los deudores garante GINA SOFÍA MESA 
NEISA o WILLIAM SEGUNDO MORALES ACEVEDO.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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